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PARTE OFICIAL

DEL

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (O. D. O.) y Angus
ta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad, 
en su importante salud.

r ■ ■ ? (le " ■ '.

REAL ORDEN

limo. Sr.: Vista la instancia ele
vada á este Ministerio por la Jun
ta de gobierno del Colegio de Pro
curadores de esta Corte, solici
tando se declare en razón à que 
sellan suscitado dudas, que á 
los Procuradores nombrados de 
oficio para presentar à litigantes 
pobres ó procesados no debe exi
gídseles otro papel que el de 
oficio, para Tribunales.

Resultando que la vigente ley 
fiel Timbre dispone en su art. 110 
Que cuando los quesean parte de 
un pleito gocen de la considera- 
ción de pobres se empleará el pa
pel de oficio, y en el art. Ill que 
cuando unos interesados sean 
pobres y oíros no cada cual se 
suministrará el papel que á su 
ufase corresponda para las ac
tuaciones que hayan de practi- 
uarse à su instancia ó en su in- 
fui'és, extendiéndose también en 
papel de oficio las que sean de in- 
tei'ésá unos y ;l otros;

Resultando que está asimismo 
jspuesto por el articulo 4.° de di- 

^f^a ley que la Hacienda pública 

entregue gratuitamente ¿í los Pro
curadores el papel de oficio que 
reclamen, ateniéndose á lo que 
respecto del particular se deter
mine;

Resultando que con motivo de 
dudas análogas á las de que 
ahora se trata, suscitadas por los 
artículos 44 y 45 de la ley de 31 de 
Diciembre de 1881, se dispuso 
por Real orden de 7 de Febrero 
de 1883 que se facilitara gratis á 
los Procuradores el papel de ofi
cio que necesitaran para repre
sentar à litigantes pobres en ra
zón á que dichos preceptos res
pondían, en armonía con lo dis
puesto en la ley de Enjuiciamien
to civil, á favorecer á las clases 
menesterosas:

Y considerando que subsisten 
hoy las razones en que se fundó 
la Real orden citada, además de 
que ninguna duda ofrece el men
cionado art. 4.° de la Vigente ley 
del Timbre:

S. M. el Rey (Q. D. G. ), y en su 
nombre la Reina Regente del Rei
no, de conformidad con lo pro
puesto por esa Delegación del Go
bierno en el Arrendamiento de 
Tabacos, se ha servido disponer 
que se facilite gratis á los Procu
radores el papel timbrado de ofi
cio, haciéndose la entrega del 
mismo á los Tribunales y Juzga
dos los cuales cuidarán de in
cluir en los presupuestos que for
men el que aquéllos necesiten y 

.de exigir que se justifique su le
gítima inversión.

De Real orden lo digo á V. I. pa
ra su inteligencia y fines consi
guientes. Dios guarde á Vh I. mu
chos años. Madrid 16 de Enero 
de 1893.

GAMAZO.

Sr. Delegado del Gobierno en el 
Arrendamiento de Tabacos.

INSTRUCCIÓN GENERAR
DE

LOTERÍAS.

(continuación.)

Art. 200. La posesión de las Ad
ministraciones de Loterías, se dará 
n ordenará por los Delegados de 
Hacienda, después qne los mismos 
hayan aprobado la escritura de fian
za, teniendo presente;

1 .® Que de dicha escritura y del 
expediente instruido para aprobar
la, remitirán copia á la Dirección 
general, ya se trate de Administra
dores nombrados en propiedad, ya 
de los que lo sean con carácter de 
provisionales. En el primer caso ex
presarán en el oficio de remisión que 
queda cumplido lo preceptuado en 
el art. 67 de la ley del Timbre de 
15 de Septiembre de 1892, y se han 
llenado los requisitos que marca la 
instrución de 28 de Noviembre de 
1851, y en el segundo no se expedi
rá título hasta que los Administra
dores sean nombrados en propiedad, 
debiendo entónces participar al Cen
tro directivo, dentro del plazo de 
quince días, haber autorizado la to
ma de posesión, y quedar el título 
requisitado con el timbre corres
pondiente.

2 .® Que para regular la cuantía 
del timbre que ha de estamparse en 
los títulos de los Administradores 
de Loterías, se ha de tomar por base 
el 50 por 100 de -la cantidad total 
que haya recibido la Administración 
que se desigue al que se nombre, 
cuando no sea de nueva creación, 
durante el último ano económico, 
por el tanto por ciento de comisión 
de venta de billetes de los sorteos 
ordinarios y extraordinarios, apli
cando al total del citado 50 por 100 
la escala que marca el art. 67 de la 
ley del Timbre de 1-5 de Septiembre 

I de 1892, toda vez que el 50 por 100 

restante se conceptúa como cantidad 
destinada á los gastos de Adminis
tración, y no como remuneración ni 
emolumento de carácter personal. El 
mencionado 50 por 100 lo fijará el 
Administrador principal del ramo en 
la provincia, y en la de Madrid, don
de no existe Administrador princi- 
paR se comunicará por la Dirección 
general al Delegado para que pueda 
cumplir lo dispuesto en estas reglas.

3 .° Que cuando los Administra
dores lo sean de Administraciones 
de nueva creación, se tomará por 
base para el timbre del título la que 
haya servido para fijar el de los Ad
ministradores de análogas ó aproxi
madas condiciones de la misma lo
calidad ó de alguna otra de la pro
vincia, y en el caso de que en nin
guna de ellas existan Administracio
nes similares, se consultará al Cen
tro directivo, para acordar lo que 
proceda, haciendo igual consulta en 
todas las dudas que ocurran sobre 
el particular.

Art. 201. La entrega de una Ad
ministración, cualquiera que sea la 
causa, S9 verificar;! bajo inventario, 
que firmado por el que entrega y el 
que recibe, y con el V.® B.® del De
legado del ramo, se remitirá á la Di
rección para que sirva de cargo y 
data en las cuentas respectivas, re
mitiéndose también una copia al Ad
ministrador principal de la pro
vincia.

Art. 202. Las Administraciones 
principales tendrán una indemniza
ción mensual de 10 pesetas por cada 
Administración del ramo que fun
cione fuera de la capital en la pro- 

j vincia respectiva, y todas disfruta
rán la comisión de venta que al pre- 

1 sente tienen señalada, ó que en lo 
I sucesivo les designen las leyes de 

Presupuestos, y la correspondiente 
I por la recaudación del impuesto de 
i rifas, imponiéndose sobre el total de 
í las indemnizaciones y comisiones 

por rifas y sobre el 50 por 100 de las
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comisiones por loterías, comprendi
dos todos los sorteos, tanto ordina
rios como extraordinarios, el des
cuento á que están sujetos los suel
dos y asignaciones.

Dicho 50 por 100 servirá también 
de base para la adquisición de cédu
las personales de los Administrado
res de Loterías que no estén obliga
dos á sacarla por un concepto supe
rior de los comprendidos en la ta
rifa.

Los Administradores interinos dis
frutarán durante el tiempo de su 
desempeño la misma comisión que 
si lo fuesen en propiedad.

Art. 203. La comisión de los Ad
ministradores de Loterías es com
patible con todo haber pasivo, siem
pre que éste no proceda de jubila
ción obtenida por imposibilidad físi
ca de continuar en el servicio activo.

Art. 204. El desempeño interino 
de las Administraciones de Madrid 
se encargará por el Director á uno 
de los Administradores existentes, 
bajo la garantía de su fianza, abo
nándosele también la comisión que 
devengue.

Art. 205. La correspondencia ofi
cial, tanto postal como telegráfica, 
de los Administradores de Loterías 
con los principales y Delegados y 
viceversa, y la de éstos y aquéllos 
con la Dirección, gozará de la co
rrespondiente franquicia.

Art. 206. Los expendedores am
bulantes serán nombrados por los 
Delegados de Hacienda á propuesta 
de los Administradores, elevada por 
conducto de los principales, y di
chos cargos recaerán precisamente 
en personas desvalidas y de buena 
conducta debidamente justificada. 
La remuneración de los expendedo
res ambulantes por el desempeño 
de su cometido será de cuenta de los 
Administradores de quienes de
pendan.

Art. 207. El expendedor ambu
lante á quien se recoja el nombra
miento por falta justificada, no po
drá volver á desempeñar el cargo.

Art. 208. El título de expende
dor ambulante, expedido por el De
legado de Hacienda, deberá expre
sar el nombre del interesado, la Ad
ministración de que dependa y la 
prohibición absoluta de exigir so
breprecio á los billetes.

Art. 209. Los expendedores lle
varán siempre consigo el título que 
los acredite de tales para exhibirlo 
á quien se lo reclame, y poi’ ningún 
concepto exigirán retribución algu
na al público. Los que carezcan de 
título serán considerados como re
vendedores de efectos estancados, 
conforme lo prevenido en el art. 2.° 
de esta instrucción.

Art. 210. La expendición ambu
lante cesará desde el momento en 
que los Administradores terminen 
la de los billetes que se hayan reser
vado, en cuyo caso retirarán los que 
obren en poder de los expendedores 
para venderlos en el despacho de la 
Administración.

Art, 211, Las faltas que come
tan los expendedores tales como las 
de exigir sobreprecio por los bille
tes que vendan, no guardar al pú
blico las debidas consideraciones li 
otras análogas, serán imputables á 
los Administradores que hubiesen 
propuesto su nombramiento, cuando 
se justifique que siendo éstos cono
cedores de ellas no la-s denunciaron 
oportunamente á los Delegados de 
Hacienda para recoger á los culpa
bles sus respectivos títulos.

Art. 212. No podrán expenderse 
billetes de las Administraciones de 
una localidad en los pueblos donde 
exista otra Administración del ramo.

Art. 213. Cuando, en virtud de 
lo dispuesto en los artículos 15 y 16 
los Delegados de Hacienda tengan 
que situar fondos en las Administra
ciones de Loterías de la provincia 
establecidas fuera de la capital, pro
curarán verificarlo por los medios 
más fáciles y seguros, y menos cos
tosos al Tesoro, acudiendo como ril- 
timo recurso á la remesa material de 
caudales. En los casos en que ésta 
sea imprescindible, y siempre que se 
trate de cantidades cuya entrega ha
ya ordenado la Dirección para satis
facer premios mayores de 5.000 pe
setas al billete los Delegados nom
brarán un comisionado que conduz
ca la remesa é intervenga su aplica
ción al pago á que se destine; sin que 
puedan, por lo tanto, para éste efec
to, exigir la presencia en la capital 
del Administrador respectivo. Di
chos comisionados disfrutarán las 
dietas señaladas á los del Tesoro por 
la instrucción de 13 de Febrero de 
1879, sujetándose en cuanto á la con- 
d ucción de fondos á todos los precep
tos de la misma.

Art. 214, Si los fondos remesa- 
bles fueran para atender á premios 
de menor cuantía, los Delegados de 
Hacienda podrán disponer la antre- 
ga por comisionado ó que se haga 
personalmente al Ad ministrad oi’ en 
la capital, pero evitando esto último 
cuando sea dable, para no perjudicar 
el servicio con el abandono por aqué
llos de la Administración que des
empeñen.

Art. 215. Los Delegados de Ha
cienda recibirán de los comisionados 
para la conducción de las remesas é 
intervención de pagos á que alude 
el artículo anterior, y en su caso, de 
los Administradores, las correspon
dientes cuentas justificadas de los 
gastos que se les hayan originado en 
las traslaciones de caudales, y pre
via censura de la Intervención de 
Hacienda, las remitirán para su apro
bación á la Dirección general, que, 

j una vez aprobadas, las devolverá á 
i fin de que se verifique su abono en 
Ila forma procedente.

Art. 216. Los acuerdos que en 
j primera instancia y en uso de sus 
i facultades adopten los Delegados de 
! Hacienda, cuando determinen res- 
i ponsabilidad o nieguan algún dere- 

cho, son apelables dentro del plazo 
de quince días ante la Dirección ge

neral: contra las resoluciones dicta
das, en primera instancia por la Di
rección, en que concurra dicha cir
cunstancia de desconocerse un dere- 

-cho ó determinarse responsabilidad, 
podrá utilizarse dentro del mismo 
plazo de quince días recurso de al
zada ante el Ministerio de Hacien
da: contra lo fallado por la Dilec
ción o el Ministerio en los recursos 
de alzada, podrá acudirse al Tribu
nal Contencioso administrativo du
rante tres meses, contados desde el 
día siguiente al de la notificación 
administrativa de la resolución re
clamable. Lo dispuesto en este ar
tículo no es aplicable á expedientes 
sujetos á la jurisdicción privativa 
del Tribunal de Cuentas del Reino.

(Se continuará.)

» CIVIL

SECCIÓN DE FOMENTO.

CasTeteras
El Exemo. Si*. Director general 

de Obras públicas, en comunica
ción fecha 22 del corriente recibi- 
dci en el día de hoy, me dice lo 
que sigue:

«ElExemo. Sr. Ministro de Fomen
to con esta fecha me dice lo siguiente:

Exemo. Sr.: Con objeto de llevar á 
cabo con la rapidez necesaria y con la 
mayor suma posible de datos la pre
paración del plan de obras municipa
les que el Gobierno se propone iniciar, 
se servirá V. E. pedir á los Alcaldes 
de cada término municipal por medio 
de los Gobernadores de provincia los 
datos siguientes:

1 .® Caminos carreteras que existan 
en su término jurisdiccional expresando 
el número de kilómetros de cada uno, 
la dirección que sigue, y la denomina
ción con que usualmente es conocido.

2 .° Estado de esos caminos y obs
táculos que en ellos pueda haber para 
su aprovechamiento regular y continuo.

3 .“ Obstáculos temporales para el 
aprovechamiento de los caminos y na
turaleza de esos obstáculos señalando 
con toda claridad si no son debidos, á 
encharcamientos de aguas ó pantanos 
ó arroyos, ríos ó torrentes,

4 .° Puentes de propiedad particu
lar ó municipal, estado en que se ha
llen y .seguridad que ofrecen,

5 .® Obras que á su juicio pudieran 
hacerse en cada uno de esos caminos 
para que el tráfico no se interrumpa ó 
para vencer las dificultades que hoy 
les obstruyen,

6 .® Caminos interrumpidos por la 
destrucción de algún puente ó de algu
na otra obra de fábrica y conveniencia 
de su reparación.

A fin de evitar toda confusión en las 
respuestas del anterior interrogatorio, 
cuidará V. E. de hacer comprender 
con entera claridad á los Alcaldes que 
el objeto del Gobierno es conocer de 
una manera completa el estado de via

bilidad en cada término municipal de 
modo que sometiendo las respuestas de 
los Alcaldes al Ingeniero jefe de la pro
vincia y en su caso á la Junta Consul
tiva, pueda formarse una estadística, 
tan aproximada á la realidad como sea 
posible, de las obras que pueden ha
cerse para mejorar el estado actual de 
los caminos públicos abiertos por el 
uso y mantenidos por la costumbre.

Las respuestas deberán quedar en 
poder de V. E. antes del día 1.® de 
Abril, plazo, aun cuando breve, sufi
ciente, tratándose de preguntas que se 
refieren á hechos familiares á los Alcal
des y que por tanto pueden contes
tarse sin tardanza, sobre todo teniendo 
en cuenta que si se retardaran no po
drían utilizarse para el próximo año 
económico.

Lo que de orden del Sr. Ministro co
munico á y. S. para su cumplimiento 
y áfin de que con la urgencia que el 
caso requiere, ordene que los Alcaldes 
de los términos municipales que com
prende esa provincia, cumplimenten 
por su parte lo dispuesto en la prein
serta Real orden y cuyas respuestas de
berá y. S. remitir á esta Dirección 
general antes del día 1.® del inmediato 
mes de Abril.«

Por lo tanto, los Sres. Alcaldes 
de esta provincia, á fin de que 
tenga un debido cumplimiento 
lo dispuesto en la transcrita su
perior disposición, me remitirán 
á vuelta de correo las con testa
ciones con los datos que se piden 
debiendo atender á este servicio 
con especial preferencia y bajo 
su más estrecha responsabilidad.

Logroño 27 de Marzo de 1893.

El Gobernador Interino,
Carlos lloreno.

ADMINISTRACIÓN

DE

IMPUESTOS Y PROPIEDADES
de la 

PROVINCIA DE LOGROÑO

Inipaesto de Consumos

CIRCULAR

Próxima la época en que los 
Ayuntamientos deben adoptar los 
medios de hacer efectivos los cu
pos de consumos durante el año 
económino de 1893-94 y proceder 
à verificar las operaciones relati
vas á subastas, conciertos y re
partos vecinales, según dispone 
el vigente reglamento de Consu
mos de 21 de Junio de 1889, esta 
Administración ha creído conve
niente hacer á los Sres. Alcaldes, 
Presidentes de los Ayuntamien- 

I tos, las prevenciones que se con
signan á’jcontinuación, sin per
juicio de lo que pueda estable-
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cerse en posteriores disposiciones 
ele carácter legislatioo.

1 .*^ Según el art. 44 del citado 
reglamento, los Ayuntamientos y 
asociados deberán acordar en el 
próximo mes de Abril la adopción 
de medios para hacer efectivo el 
impuesto, en la forma que deter
mina el art. 39, y una vez acor
dado se remitirá á esta Adminis
tración por la Alcaldía respectiva 
copia certificada del acuerdo, te
niendo en cuenta que los cupos 
son los mismos que rigen en la 
actualidad.

2 ."’ Elegido el medio de reali
zar el encabezamiento, que lo se
rti por el orden establecido en el 
citado art. 39, se procederá inme
diatamente á la formación de los 
expedientes necesarios, consul
tando, en cada caso, el capitulo 
del reglamento correspondiente 
al medio adoptado, para no omi
tir ninguna de sus prescripcio
nes, á fin de que nadie pueda re
clamar y evitar la desaprobación 
de los expedientes, perdiendo así 
el tiempo inútilmente y dando lu
gar á que llegue el año económico 
sin haber terminado las opera
ciones.

3 .“ Si el medio elegido fuese la 
administración municipal, se re
mitirá á esta Administración de 
Impuestos y Propiedades, ade
más de la copia certificada del 
acuerdo á que se refiere la pre
vención 1.*", una relación en la 
que se demuestre al detalle las 
especies de consumos y los dere
chos y recargos con que cada 
una haya de gravarse.

4 ."’ De no adoptarse la admi
nistración municipal, sigue en 
orden de preferencia los encabe
zamientos gremiales voluntarios, 
á cuyo efecto se convocarán los 
gremios para que, en el caso de 
aceptar, procedan á concertarse 
en la forma que preceptúa el ca
pitulo VIII del reglamento, y si 
hubiera de llegarse á los encabe
zamientos gremiales obligato- 
^'ios, en el caso previsto en el ar
ticulo 40 del repetido reglamento, 
se regirán por las disposiciones 
del cap. XII.

5 .“ En los arriendos á venta 
libre, que se regularán por el ca
pitulo VII, cuidarán los Ayunta- 
mientos de que en los pliegos de 
condiciones no se establezcan re
glas contrarias ¿i lo que sobre es
te particular contiene el regla- 
niento en todo lo relativo á la 
exacción del impuesto y aplica
ción de las tarifas, aforos, fielatos, 
recaudación, reconocimientos, 
tránsitos, extrarradios, depósitos, 
fábricas, adeudo de carnes y re

gistro de ganados; par¿i lo cual 
consultarán, al redactar las ba
ses del arriendo, los capítulos 
XIII, XIV, XVI al XXII, XXIV, 
y XXVI al XXIX.

6 .”' iíespecto al medio de arrien
do con venta exclusiva al por 
menor, en poblaciones menores 
de 5.000 habitantes, se atendrán 
á lo dispuesto en los capítulos IX 
y X del reglamento referido, de
biendo tener en cuenta los Ayun
tamientos y asociados que, como 
este medio suele perjudicar, en 
muchos pueblos, á la industria, 
no es conveniente recurrir á él 
sin que antes se haya intentado 
el arriendo á venta libre de todas 
las especies de tarifa por uno á 
tres años, pues así lo indica el 
orden de preferencia que esta
blece el art. 39 ya repetido.

7 .“ Cuando los medios que 
quedan referidos no diesen resul
tado y haya que acudir al repar
to vecinal, se remitirá á estci Ad
ministración el expediente origi
nal de todo lo actuado y copia 
certificada del acta en que el 
Ayuntamiento haya acordado di
cho medio, así como también una 
relación nominal de los diferentes 
contribuyentes de la población y 
algunos de los individuos que no 
contribuyan, con el fin de desig
nar los que han de formar la 
Junta repartidora, no olvidando 
que al adoptarse este medio, que 
se ajustará á lo establecido en el 
capítulo XI, es obligatorio el en
cabezamiento por uno, cuando 
menos, de los grupos de líquidos 
y granos, además del cupo par
cial sobre los aguardientes, alco
holes y licores, según lo dispues
to en los artículos 40 y 82, salvo 
en los casos previstos en el art. 18 
de la ley de Presupuestos de 30 de 
Junio de 1892.

Y 8.* Resta solo á esta Admi
nistración advertir á los Ayunta
mientos, con el objeto de evitar 
responsabilidades, que las opera
ciones relativas á subastas y con
ciertos voluntcírios han de estar 
terminadas, según el artículo 41, 
antes del 15 de Mayo, para que en 
el caso de tener que acudir al re
parto y encabezamientos obliga
torios, puedan estos expedientes 
someterse á la aprobación de es
ta oficina en 1.® de Junio, á fin 
de que antes de principiar el año 
económico estén en disposición 
de verificarse la cobranza, con 
arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 97, siendo esto más nece
sario á las Corporaciones que 
tengan precisión de solicitar re
cursos extraordinarios para cu
brir sus déficits, porque los expe

dientes no podrán ser informa
dos sin que antes obren en poder 
de esta Administración, ultima
dos, los de consumos.

Logroño 21 de Marzo de 1893. 
—El Administrador, Federico Pé
rez del Pino.

AiNUOS OFICIALES

D. Clemente Zaldívar, Alcalde cons
titucional de esta villa.

Hago saber: Que no habiéndose pre
sentado al acto de la clasiticación y de
claración de soldados que tuvo lugar 
en esta villa el 12 de Febrero último, 
el mozo Martín Hurtado Odria, hijo 
de Miguel y de Candelaria, natural de 
esta villa, comprendido en el alista
miento de la misma para el actual reem
plazo con el núra. 1, no obstante ha
ber sido citado en forma con arreglo á 
la ley, se ha instruido el oportuno ex
pediente con sujeción á las disposicio
nes de los artículos 87 y siguientes de 
la vigente ley de Reemplazos, y por 
su resultado, el Ayuntamiento que ten
go el honor de presidir, le ha declarado 
prófugo coadenán-lole al pago de los 
gastos que ocasionen su busca y captu
ra y remisión á este Municipio ó su 
presentación á disposición de la Exce
lentísima Comisión provincial.

Nestares 18 de Marzo de 1893.— 
Clemente Zaldívar.

El día 1.® de Abril próximo venide
ro, tendrá lugar la 2.^^ subasta de con
sumos en esta villa, para cubrir á la 
Hacienda el encabezamiento por el año 
económico de 1893-94, bajo el tipo to
tal de 797‘74 pesetas, ó sea las dos ter
ceras partes del que se fijó par¡i la 1.“, 
y la fianza consistirá en un 20 por 100 
importe del remate, bajo las condicio
nes que üb-ran en el expediente,

Galbárruli 23 de Marzo de 1893.— 
El Alcalde, Joaquín Herreros.

El día 2 del próximo Abril, tendrá 
lugar en esta villa, la primera subasta 
de arrendamiento del impuesto de con
sumos á venta libre, para el año eco
nómico de 1893 á 94, bajo el tipo de 
1.282,50 pesetas, cuya subasta se eje
cutará por pujas á la llana.

Los licitadores depositarán previa
mente en la Depositaría de este Ayun
tamiento el 2 por 100, imperte de la 
subasta, ajustándose en un todo al 
pliego de condiciones que obra en la 
Secretaría de este Municipio.

Turruncún 23 de Marzo de 1893.— 
El Alcalde, Celestino Cordón.

D. Francisco Rodríguez, Alcalde cons
titucional de esta villa.

Hago saber: Que el padrón de indus
trial, formado de conforinidad al Real 
decreto de 23 de Febrero último, co
rrespondiente á esta localidad, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación de mi presidencia, por 

término de 8 días, á los fines del ar
tículo 7.° del citado Real decreto.

Lo que se anuncia por el presente 
periódico oficial para la debida publi
cidad y demás efectos.

Almarza 20 de Marzo de 1893.— 
Francisco Rodríguez.

D. Pedro García Suárez, Alcalde cons
titucional de esta villa,

llago saber. Que el padrón de indus
trial, formado de conformidad al Real 
decreto de 2.3 de Febrero último, co
rrespondiente á esta localidad, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación de mi presidencia, por 
término de 8 días, á los fines del ar
tículo 7.® del citado Real decreto.

Lo que se anuncia por el presente 
periódico oficial para la debida publi
cidad y demás efectos.

Lardero 22 de Marzo de 1893.— 
Pedro García.

D. Francisco Ibáñez Martínez, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que el padrón de indus
trial, formado de conformidad al Real 
decreto de 23 de Febrero último, co
rrespondiente á esta localidad, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación de mi presidencia, por 
termino de 8 días, á los fines del ar
tículo 7.® del citado Real decreto.

Lo que se anuncia por el presente 
periódico oficial para la debida publi
cidad y demás efectos.

Canillas 20 de Marzo de 1893.— 
Francisco Ibáñez.

D. Plácido García, Alcalde constitu
cional de esta villa.

Hago saber: Que el padrón de indus
trial, formado de conformidad al Real 
decreto de 23 de Febrero último, co
rrespondiente á esta localidad, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación de mi presidencia, por 
término de 8 días, á los fines del ar
tículo 7.° del citado Real decreto.

Lo que se anuncia por el presente 
periódico oficial para la debida publi
cidad y demás efectos.

Alesanco 21 de Marzo de 1893.— 
Plácido García.

IWIOS PARTICLLAKES

Á LOS GANADEROS

Se arriendan los abundantes 
pastos de la corraliza de la Rad 
de Varea, propiedad del Sr. La- 
suen.

A tratar con D. Rafael Arias en 
Logroño, calle del Mercado, nú
mero 2, piso 3.“ 2-20

IMPRENTA PROVINCIAL.
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RELACIÓN de los pagarés de compradores de bienes desamortizados de vencimiento del año 1881 v sucesivos, existentes en la Depositaría

Continuación (Véase el Boletín núm. 67)Pagaduría de Hacienda de esta provincia, á canjear por las respectivas cartas de pago.

NOMBRE DEL SUSCRITOR
número 
del pagaré.

TÉRMINO MUNICIPAL 
EN QUE SE HALLA SITUADA 

LA FINCA.

PLAZO 
que el pagaré 
representa.

IMPORTE

Pesetas Cénfs.

Clero.

Don Vicente Sotés 1430 Nájera 16, 19 y 20 34 25
Angel García 1434 Tricio 16, 19 y 20

16 y 20
46 25

» Atanasio Alonso 1436 Villar de Torre 25 13
El mismo 1437 id. 16 y 20 8 75
El mismo 1438 id. 16 v 20 29 38

» Castor del Pozo '■ 1439 id. 16, 19 y 20 13 75
El mismo . ■ 1440 id. 16, 19 y 20 12 75
El mismo 1441 id. 16, 19 y 20

16, 19 V 20
6 50

El mismo 1442 id. 2 50
n Narciso Ochagavía 1443 Albelda 16, 19 y 20 25 50

El mismo 1444 id. 16, 19 y 20 20 13
n Juan Hernáez 1449 Villalobar 19 y 20 87 75

El mismo 1457 id. 20 13 25
El mismo 1461 id. 20 14 13

7) Pedro Alvaro 1463 Canales 16 al 20 187 50
El mismo 1464 id. 17 y 20 10 13
El mismo 1465 id. 16, 19 y 20 5 »
Tomás Ortiz 1466 Treviana Í7, 19 y 20 7 50

» Domingo Martínez 1467 Villar de Torre 16, 19 y 20 500 13
El mismo 1468 id. 16, 19 y 20 26 88

Tí Mateo Jorge 1470 Santurde 16, 19 y 20 33 13
El mismo 1471 id. 16 al 20 48 25

TT Vitores Miranda 1472 id. 16, 19 y 20 11 38
El mismo 1473 id. 16, 19 y 20 10 13
El mismo 1474 id. 16, 19 y 20

16, 19 y 20
13 25

TT Pedro Repes Aransay 1475 id. 33 38
El mismo 1476 id. 16, 19 y 20

16, 19 y 20
3 38

Tí Gregorio Moral 1477 id. 34 88
Tí Vitores Uruuuela 1478 id. 16, 19 y 20 32 63
» Joaquín Capellán 1479 id. 16, 19 y 20 21 75
» Santiago Aransay 1480 id. 16, 19 y 20 32 Tí

» Juan Jiménez Pisón 1481 id. 16 y 20 9 13
» Juan Martínez 1482 Tjogroño 16, 19 y 20 37 63
Tí Antonio Lacalle 1483 Nájera 16, 17, 19 y 20 17 50
» G regorio Castro 1484 Viguera 16, 17, 19 y 20 20 63
Tí Santiago Lacalle 1485 Nájera 16 al 20 55 13
» Eusebio Villar 1486 Corporales 16, 19 y 20 40 75
» Simeón Pérez 1500 A"illalobar 20 44 25
Tí Sebastián Jimeno 1511 Logroño 16, 17, 19 y 20 37 50
» Santiago Barona ■ 1512 Treviana 16, 19 y 20 343 75

El mismo 1513 id. 16, 19 y 20 60 13
í? Fermín Garnica 1515 Nájera 16, 19 y 20 10 í)

■Tí Gabriel León 1516 Villar de Torre 16, 19 y 20 25 Tí

Tí Pedro Busto 1517 Treviana 16, 19 y 20 75 13
El mismo 1518 id. 16, 19 y 20 100 13
El mismo 1519 id. 16, 19 y 20 7 63
El mismo 1520 id. 16, 19 y 20 18 88
Eí mismo 1521 id. 16, 19 y 20 12 63
El mismo 1522 id. 16, 19 y 20 6 38
El mismo 1523 id. 16, 191 y 20 12 63
El mismo 1524 id. 16, 19 y 20 18 88
El mismo 1525 id. 16, 19 y 20 100 13
El mismo 1526 id. 16, 19 y 20 25 13El mismo 1527 id. 16, 19 y 20 43 88
El mismo 1528 id. 16, 19 y 20 37 63
El mismo 1529 id. 16, 19 y 20 18 88El mismo 1530 id. 16, 19 y 20 - 18 88El mismo 1531 id. 16, 19 y 20 38 88El mismo 1532 id. 16, 19 y 20

16, 19 y 20
26 38El mismo 1533 id. 18 88El mismo 1534 id. 16, 19 y 20 25 13El mismo 1535 id. 16, 19 y 20 18 88El mismo

El mismo
1536
1537

id. 
id.

16, 19 y 20
16, 19 y 20

6
25

38
13El mismo 1538 id. 16, 19 y 20 43 88El mismo 1539 id. 16, 19 y 20 45 13El mismo 1540 id. 16, 19 y 20 7 63» Santiago Barona 1541 id. 19 225El mismo 1542 id. 16, 19 y 20 2 50El mismo 1543 id. 16, 19 y 20 15 63El mismo 1544 id. 16, 19 y 20 37 63El mismo 1545 id. 16, 19 y 20 50 13

(Se continnard.)
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